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POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

 

La empresa constructora JAIME SEGURA CONTRERAS desarrolla sus actividades dando la 

debida consideración a la prevención de riesgos, enfatizando su preocupación permanente por sus 

trabajadores y colaboradores para la implementación de esta política. Se considera que, para 

reducir los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, es necesaria una política 

preventiva detallada, clara y definida. Además, asigna una importancia máxima a la gestión que se 

realiza en prevención de riesgos y enfermedades profesionales que en todas sus obras e 

instalaciones se implementan, así mismo el cuidado de los lugares de trabajo y la preocupación por 

el medio ambiente. 

1. La gerencia es consciente de su obligación de garantizar la seguridad y la salud a los 

trabajadores a su cargo, y la asumen convencido de que este también es el camino 

adecuado para ascender en la calidad y productividad de la constructora. Dará 

cumplimiento a la legislación aplicable en materias de Seguridad y Salud en el trabajo, 

como también requisitos que la organización suscriba. 

2. Se deberá mantener como objetivo permanente la disminución de las tasas de 

accidentabilidad, hasta tal punto de llegar a cero accidentes e incidentes. 

3. La prevención de riesgos laborales, deberá integrarse y ser parte de los procesos técnicos 

en la organización de los trabajos. 

 

4. La gerencia facultará para coordinar y proporcionar oportunamente los recursos para las 

actividades de seguridad y salud ocupacional. Se tomarán las medidas de seguridad 

necesarias para prevenir lesiones y enfermedades de sus trabajadores, contratistas y/o 

visitas que se desempeñan en sus instalaciones, faenas y oficinas. 

 

5. Se planificará y controlará el conjunto de las actividades de seguridad y salud en el trabajo 

se cumplan para alcanzar el nivel preventivo esperado. 

 

6. Mejorar continuamente la gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y su desempeño. 

 

7. Los trabajadores son debidamente informados e instruidos sobre las normas y medidas 

preventivas relacionadas con su trabajo, y participan en las cuestiones que afecten a la 

seguridad y a la protección de la salud. 
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